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SE SUSCRIBE:
En C.\urz, en el despacho de es- 

' te periódico ; va-IuRcx, en la lihre- 
ru^de Buen<M;en.el PueRTo, Jor-e 
Palma, cat'édel Comercio; en S^x- 
J.UCARCU casa de Gurria; y en S.rx 
PcHXAXDO, eu el ainracen de Diaz.

PRECins DE SUSCRieiON.
Pat'u ():id¡x l]cvaf!"S é las

cafan ............................rs. vn.
Rvc<^g)énJolo en el Jvspa- 

eliM............... '. . . .................
Para ÍUTu de Cádiz, ñ'au- 

eo de porte........................ ...
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¿Qué ha hecho la Regencia del reino por donde 
merezca elogios? ¿Cual es de sus actos el que sirve 
d$ fundamentos á las alabanzas de sus periódico-? 
¿Cual.el que merece vayan los electores á depositar 

i wi lü urna uná lista de candidatos ministeriales? 
^ué ha hecho !a Regencia en política , en diploma
cia, en administración , en hacienda que no nteres- 
ca las mas severas censuras?
. En política , la misión de! gobierno que haya Je 

colocarse á la altura que le corresponde, no con
siste ciertamente en envenenar los odios que nacie
ron de nuestras funestas discordias: en avivar los 
résentind^ntosconnnevasofensas: en separar mas 
y mas á los partidos , con la desigual distribución 
de injurias é insultos á los unos : de favores y lison
jas á los otros. Por el contrario : no separar , sino 
unir es e! deber de! gobierno : ¡m derramar e! veneno 
de las enemistades, sino el balsamo de !a concilia
ción: no encender los resentimientos con e! doble 

j ¡ j estimulo de !a ofensa recibida y de la injusticia pre- 
JLí i setteiada , sino apagarlos con el espectáculo constante 

de una ^nidad impasible, inalterable en la distribu- 
M ; cióo de' los destinos y honores.

vez de seguir esta conducta , !a Regencia 
K desde el primer dia injurió á un partido en masa, 
) no solo desfigttrando sus actos , &¡)<o interpretando 
! tóreidamente sus intenciones : recuérdese el apasio- 
a nado lengnage de sus tnanihestos. Pero aun pudo 
) disculparse la destemplanza en una época en qtte 

estaba reciente la !ucha. Desde entonces cinco meses 
han trascurrido : cinco meses de desengaños útiles 
si !a esper¡"ttc¡a tuviera indujo en el áttinto de ios 
hombres políticos: esterües da todo punto parales 
gobernantes que no oyett otra voz sino la de las pa
siones de su partido.

Al cabo Je esos cinco meses en que la Regencia 
ha visto realizado el efecto natural de sus injurias, 
sin conseguir por eso el fruto de sus lisonjas. : al cabo 
de cinco rticscsen que los hotnbres imparciales y cuer- 
dQS .se han apartado del gobierno, sin que haya logra- 
do este último desarmar el odio constante del partido 
dentocrátieo contra todo linage de joor/grgs 
cuando sus adulaciones han sido pagadas por este par
tido con desprecios , cuando ni ttn soto demócrata ha 
dejado de conocer cual era la mira de las lisonjas q^^e 
se lys ptodigaban, cuando la ambición que buscaba 
nna base en tas pasiones p"pu]ares se ha visto justa 
mente desairada ¿cttal ha sido la conducta de! gobier
no? ¿Qt)é ha hecho para enmendar stt fatta? ¿Se ha 
apartado.del tnal camino de una. descabellada ambición 
para vntrar en el terreno de la justicia y de la 
imparcialidad? ¿ha desistido de su tenterario propósito 
<le ftatdar tas esperanzas de so omnímodo poder e,t el 
fanatismo democrático, parodiando á los graudes bom- 
bres que la preceJierutt en el peligroso catttino de la 
dictadura? Nada menos que eso. En vez de abandonar 
su sistenta de adulaciones las ha exagerado: ha busca- 
<^^0 ocasiones, ha preparado pretestos para prodigar-

lasH Un gobierno qué tiene su origen en la insurrec
ción debe olvidar su origen: debe encubrirlo: debe le
gitimarlo , por fundada , por oportuna , por justa que 
aquella revolución fuese. Nada diremos de un suceso ! 
sobre el cual nos hentos propuesto observar el tnas obs- ; 
tinado silencio: sobre el alzamiento de S"tien.bre: mas ' 
cualquiera que sea la ouiuiou que subce s**atejante su- j 
ceso se profese, aun los mismos que le llamaron glorio- ' 
so en los tuotnentosde pasión, deben conocer ahora 
que resulta un grave peligro para cualquier gobier
no de recordar sentejantes precedentes , cuyo ejem
plo puede ser invocado por las padones subver
sivas y anárquicas que fermentan de seguro en el se
no de todos las sociedades humanas y >obra todo en 
aquellas que durante 30 anos han pasado sucesiva
mente bajo el yugo de las mas opu-ata^y odiosas re
acciones. El breve discurso dirigido p -r el ilustre du
que de la V ctoria á la compañía de cazadores del se
gundo batallón de milicianos de Msdrid es una de 
las n:as graves faltas en que puede incurrir un go
bierno, de los mas tristes desengaños para los que 
hábian esperado un momento que se apartase la 
Regencia del mal camino de It^s partidos, y recopo- 
ciese después de tantos desaciertos , cual es la senda 
que le señalan la razón y la justicia.

JEsgíiráíM ís^.

El se propone demostrar en va-
rios artictdos la inutilidad de los esfuerzos que ha
ce el gobierno para levantar el crédito nacional que 
hace tantos años que se halla tat) decaído ; y hace 
una reseña de todos loa pasos dados últimamente 
con este objeto. En otro artículo consagrado al asun
to de las elecciones, quiere hacer ver que no hay li
bertad para votar, de donde deduce que los ele
gidos serán unos tisurpadores , unos falsos é in
trusos mandatarios de la nación española, y con este 
nmtivo dice que cuando domina una facción el gobier
no constitucional no existe de hecho, ni de derecho.

El dedica dos artículos á la cues
tión de la refornm de los presupuestos: y cree que 
es indispensable reducir desde luego el presupuesto 
de los gastos del ministerio de la guerra, porque 
absorven el importe de los ingresos del estado; de 
este modo, agrega , se podrá atender con igttaldad á 
todos los ramos ; pefo antes juzga ttecésario que se 
lleve á efecto la centralización y que se decrete la 
disminución del ejército. Ocupándose en otro artícu
lo de las elecciones dice que se admira sobremane
ra al ver la frialdad y desconcierto con que se ha 
tomado el asunto de las elecciones, y se lamenta de 
que un partido entero haya abandonado enteramente 
el campo , culpando de esto á la situación de las 
provincias y de ningún modo al partido que se abs
tiene de tomar parte en la lucha eieetora!.
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E1 Cuy^e/^ano se qtM'ja de que !a centraÜxa' ¡oa 
y distribuctoH igual da fondos vaya siendo una tneu-^ 
tira. Hace en seguida algunas redexionea sobre esta 
punto y recuerda al ministerio que an responsa
bilidad está comprometida en cumplir y hacer cum
plir lo que ha mandado.

La impugna e! error que están co
metiendo muchas juntas electorales de imponer pre
ceptos á los candidatos para diputados, y espone va
rias rcHfxiones con e] ñn de demostrar que la volun
tad de los electores no puede ser formulada en ma
terias de principios, y que no tienen los electores 
facultades para dictar leyes á los candidatos. En 
otro articulo dice que concluida va la guerra civil, 
el principal cuidado del gobierno es reparar los da
ños , subsanar los perjuicios y fomentar por todos 
los medios que estet) á su alcance la riqueza pública.

El .Cco Cü)/:c:'cm continua su polémica con
el Corleo sobre lo que este dijo acerca de
la venta de los bienes de! clero, y deñende los 
cretos sobre créditos. En otro articulo pide al 
bierno que cesen los abusos que en perjuicio 
los pueblos se están consintiendo en el rAmo de 
gages.

El en un articulo donde ñgnra un diálo
go entre el CoD-cY^onta/, el Correo y el 
dice en tono irónico que el primero está perdiendo 
e! tiempo, que el segundó es un inocente, y que 
ambos son unos tontos en haber entablado una polé
mica sobre la conveniencia ó la injusticia d.el decre
to de 27 de Dici^-mbre , porque bastaba decir lo que 
se mandaba ett el decreto para que el público hubiera 
conocido que era una picardia.

El dice que sabe que el mi
nistro de gracia y justicia ha pedido informes á la 
policía y á varias personas acerca de los jueces, en 

; calidad de reservados, y que esto solo se hacia en 
los tiempos de Calomarde ;y agrega que si el gobier
no quiere tener una ntagistratura respetable, por su 
saber y virtudes , que pida los informes públícamen- 

; te á las audiencias que sondas únicas que tieneh da- 
tos ciertos y seguros.

El en un estenso articulo espone sus
doctrinas y da una deñnieiím ds la república; porque 
parece que se la han pedido varios suscritores. Dice 
que en su república no habrá rey^ ni reina, ni senado, 
ni cosa parecida, ni grandez;/, ni se darán trata- 
miento de ninguna especie , que todos los varones de 
2i anos tendrán votos sitt distinción ni esetusion.

MADRID 29.

Ya habrán visto Vds., amigos míos, que los pro- 
gresistas de esta provincia han quitado dos nombres 
de su candidatura, y han puesto otros dos en su lugar: 
en vez de Morate, y de Juan Bjutista Alonso, e^tán 
Gómez de la Cortina y Corradi. Se acordarán Vds 
que les dije hace quince ó veinte dias que los 
habian decidido dos cosas , la no reelección , é incluir 
en la candidatura á los dos mas exaltados de la junta 

jrevoluctonarsa,Berroqüi y Corradi. Cuando vi qU-- 



ninguno d(! !on dos hnhí.i s!dn propuesto . lo psfrañé; 
porque lo qtie escribí,!'.' sabia de buena tinta.

./Saben Ads. por qua fuá esto? : voy á decírselo: 
!a gente Je la Regencia vi() <-! asunto mal parado, 
conocieron qtie !os 7í//,'/?.v ¡pg habían ganado por la 
niano,yqtte tenían bastante poder para salir victo
riosos ¿que hacer en ese a})uro? porque ven Vds. 
que salir con una candidatura y quedar
en minoria era chasco. En esfe caso mis hombies se 
resignaron á sacrificar sus déseos, y
á acepiar la no reelección para sacare! mejor parti
do posible. Aa se vé, esa es una generosidad como ¡a 
de !). Siimplicio en la Pata de cabra renunciando á la 
mano de Leonor.

Salieron dándola de mas mejor , declamando co
mo energúmenos , y diciendo que , y nada mas
que unión era su divisa........que !o m(-jnr eran hom
brea nuevos , hombrea (íe los ¿enfiend'-!)
Vds.? Asistieron muchos da ellos á las seccií??!#.)' q**e 
había en cadadistritoy á fuerza Je intrigas consi 
guieron hacer parte de la junta directora que debía 
formar la candidatura. Asi es que no puz-íeron ni á 
ÍBerroqni , ni á CorraJi , y en su lugar plantaron á 
Méndez Vigo y á Alonso: colocaron á Arguelles y á 
Mendízaba! , y salió !o qtte todos saben.

Pero habían contado con que no hahria mas ren 
niones generales y que su obra iba á q'tedar intac 
ta........ los mejores cálculos salen algunas veces...
Lo cierto es que a! ver la eandídattna se armó una 
zambra buena: echaron pestes contra los señores 
directores y dijeron muchos que no votaban Mue
vo apuro para n*tes!ros hombres y nueva 
í?aí/. Si se formab.t otra candidatura ¿qtuen pndi-t ¡u'c- 
gurar que no triunfase? y entonces........ trabajo per-
tlído. Mejorara otra nueva reunión y n.'cer concesio
nes........ las ménos posibles, eso se entiende. De
aquí la nueva cita pura el 26 y todo lo demas que ha
brán Vds.'visfoen los periódicos.

Pero, anigos míos, apenas se reunisron cada 
uno desahogó su bilis como pudo, (!(* ¡al nu'nera, que 
Jurante mucho tiempo no pudieron entenderse. S- 
snpone-quetüdose limitó a esclamacionés, a quitars*- 
(U1OS á otros la palabra y nada mas, nada mas que en- 
tusiastno. Ks preciso ser justos.

Por fin emrnron las persuasiones, las discul
pas hasta que pusieron á Currad: como los 
querían , y en vez Je Berroqni á G'*mez de la 
Cortina, qne aluna últimamente ha adquirido mu
cha populartda'l. Querían quitará Argüellesy á M-n 
diiabal ; pero c-muesiuu por'concesión salieron Alon
so T l\íorate. ¿Qué tes parece a Vds.?

'El resultado de todo esto ha sido que nadie h;: 
quedado contento : lean Vds. el jR.'o *lel Miércoles 27 
Y se convencerán Je que no lé gusta mucho la can
didatura , echs la culpa á sus amigos por sti mu
cha pereza ; v de mala , de muy mal agaua les acon
seja (pie la voten.

Cada dia vñ teniendo mas partidati"? los ?í/¿rG.v, 
las suscriciones del //Mt'Gcrrtt se :tumentan continua- 
mente , y aunque esos p!-mes de reptíblica de que 
han hablado algunos periódicos no sea*i ciertos, no 
Jitden Vds.de que la óposicinn democrá'i<'a se robus
tece mucho. La prueba es que en vez de despreciar 
los rñmoree que an'tncióel G(í.y¿e//rr?:o, se apresuró 
á Jesmenfirlos el

El artículo dcl Got'?'(?o sobre !a alo-
rúcion de Espartero y el civisuío y la bravura de 
la compañi" 'le cazadores ha sentado muy mal 
en ciertos Se aparenta desdeñarlo;
pero no os cierto. A<t Labran visto Vds. qne la Míli^ 
eia trata de denunciarlo; lejos de desagradar ese es
trepito, se mira con muy bneno's ojos, 
(lia es el que ha propuesto la idea, yo no 
tu propio, ó porque huboquim la híz.o 
palabras de! eran un insulto á
sobre todo á su compañía Je cazadores.

E) Sr. Guar- 
se si de mo' 
ereer que tas 
!a MiHeia, y

-'-DHCREW.
La Reina Doña Labe! 11 . y en su rea! notobre la 

Regencia provisional del rp¡n(?, ha venido en decretar 
lo siguiente :

Articulo L*^ Se aprueba la. planta presentada 
por el ministro de Hacienda para !a orgamzaeion de 
la secretaria del ministerio í!e su cargo, que se acom
paña á este decreto.

Art. 2.° Se suprime !a facultad, de elegtr em
pleados de !as'o6u1j!as generales de Hacienda que 
concedió el rea! decreto de 30 Jé Setiembre de 1838 
para que sirviesen de auxiliares en el ministerio.

Art. 3.° Los gcfcs de sección y los oficiales pri
meros serán secretarios de 8. M.coo ejercicio de de
cretos, pudiéndolo ser también algunos de !a clase de 
segundos sí el ministro !o estímase conveniente.

Art. 4.° El orden de escala para ascensos no 
cbsetvará tigorosamente sino hasta ia primera plaza 

se

' de oftcíales segundos ó gefes administrativos de prí- 
} mera chs**, reservándose al ministro la facultad de 
¡ proponer alguno para e! inmediato ascenso de oficial 
; primero.
i ' Art. 5.*^ Los cíií'iales segutidos podrán ser ascen- 
'<!idosá intendentes de tercer-' cl.-se: pero tampoco 

podrán escusalse á servir l{M-ín!pl<"s de contadores 
ó admini-traílorcs en las provincias de primera clase.

Art. 6.*^ Los oficiales terceros no obstante la op
ción á segundos que les queda dcelf'rada, podrán ser 
destinados á servir plazas de gefes adunnistrativos 
en lasptovinciasde segunda clase ;y tantbien en las 
de priuiet'it , si lo requiriese !a conveniencia del ser 
vicio público.

Art. 7.*^ Las varantes de gefesd&seccion se pro
veerán en iuLendentes de pritnera ó de segunda ciase. 
Las de oficiales primeros en gefes administrativos de 
pritnera clase, y también en intendentes de tercera 
clase.

Art. 8." Los oñeíales primeros podrán ser dasti - 
nados á intendencias fie segunda clase, y si alg'tna 
vez fuere úlil, á Is's de primera.

Art. 9.° Para salir con ascenso á un empleo 
de sueldo superior al servido en propiedad por el in
teresado en la secretaria, será necesario que cu nte 
lo menos dos años en el que á la sazón d^sempL-ñare.

Art. 10. En lo sucesivo no se admitirá, ni aun en 
últitna plaza del tniuisterio, aletupleado qúeno lleve 
mas ríe mt año dé estar desempeñando en propiedad 
el destino di' oficial terrero ó cuarto de la hacienda 
pública. Teodréisln entendido, y dispondréis su enm 
j)!in)¡enLO.-—El Duque de la Y'íctoria, presidente__
En Palacio á 26 de Enero de 1841.—A D. Agustín 
Fernandez de Gamboa.

(Ve ÍG ríe/ Mra¿'/erío(Ve //¿(cíenr/o.
El ministro........................................................
El .subsecretario...............................................
Tros gefes de sección , intendentes de pri

mara clase , á 40,000 rs................ . .......
Cuatro oficiales ptimeros,inteudeutes de 

tercera clase, á30,000 rs........................
Cinco oficiales segundos, gefes administra

tivos (h? primera clase, á 24,000.............
Siete uficiütcs terceros, gefes administrati

vos de segunda el.)se , á 20,000............
Ut\at'chÍvei',' con honores de oficial ter

cero.................................................................
Escribientes........................ . .............. .' ........
Ari^hivo................... ..........................................
Asesor.................................................................
Porteros.............................................................
Mozos...... . .................. . ....................................

120,000

120,000

120,000

140,000

20,000
05,000 
94,000 
35,000 
5i,000 
30,000

955,000 
i\Iadrid 26 de Enero de 184Í.—Agustín Fernün 

Jez de Gunboa.—La Regencia provisinuaí aprueba 
esta piüuta.

MAGUNCI A 12 DE ENERO,

Los preparativos miiitares en ios diferentes esta
dos de ?S.temania tienen por objeto e! completar ei 
ejércit" poniéndolo bajo el pie de paz. Asegúrase que 
los diez cuerpos de ejército de la confederación ger- 
mánica fortnará-n el número de 300.000 soldados, nú 
meto fijado por el acta f^'dcra!. En una carta de Mr. 
Goizot dirigida ú un seSor alonan se leen las seguri
dades mas paciilcás, manifestándose al mismo tieu]- 
po el deseo de que la Francia salga del aislamiento 
en que se ermuentra tomando de nuevo parte en los 
negocios europeoi-

PARIS 21 DE ENERO.

Algunos diarios patecen ser de opinión de que el 
gobierno no ratificará e! tratado concluido por el se
ñor contralmirante Maekau , lo cual es un error , y 
aunque el ministerio desaprueba forntalmpnte ciertas 
disposiciones no por eso dejará de sancionarlo.

Dos razon-'S han influido en el ánimo del gabinete. 
La primera es que habiéndose Mr. Machan ar

reglado á las instrucciones que recibió á su salida, po
dría con justicia re.sentirse $¡ el gobierno, al que ha re
presentado en la negociación, d'-s^probnse su conduc
ta, Por otra parte es tan grave abandonar á tos agen
tes en sus relaciones con el es^ranofro , qu^ es preci
so p.^fa hacerlo militen motivos impctriosisimos. :

Pero ademas de esta consideración esclusivamente 
mora! , hay otra de hecho de la que es imposible se-

' pararse, y consiste ea q ue á la hora presente Mr 4 
ñraekau está probablemente navegando pnrareofp-, * 
á Fran'-ia de (ionde salió en una cnoca en onc n,- j . . - ) *I cm nn:nnenLc una guf^rra generat en buropa^ y

¡ otra razón sus instrucciones llevaban el sello Je 
temores que entonces esperimernaba el gobie¡n". As{ 
es que luego de conclniíio el tratado el comantiant 
de nuestras fuerzas en las aguas de !a república arge^ 
tina, su primer cuidado habrá siído el Je regresar CQ^ 
una escuadra cuyo concurso podía ser necesaria 
medio de los grandes acoofecimientos que Si^po^)dr¡^ 
ene! Mediterráneo y en otros parages.

— Asegur.smos que e! gabinete de 29 de Octubre 
ha accedido á los ruegos de M. de Pontois , separán^ 
dc!e de su pitesto en Constantinopla tan luego cotnQ 
Mehemet A!i haya sido reintegrado en su b(.ja!atn.

Por otra parte sabemos que acaba Je espedir M 
Geizot la orden que separa á M. Cochelet, cónsul 
de Francia en Alejandría.

CORUÑA 19 DE ENERO. )

En d(?s/rcecíoHcí se ha dividido la que hizo el glorío, 
so pronnneiamiento: una signe co?i la marcha da '
la R"gercta, y la otra quiere nmcho mas, qu'erc tnarcfia 
impávida por el camino déla revolución hasta hacer fe. 
Hces á los pueblos federados. Ambas tienen sus candidato; 
enjuegoparalasinmediatas elecciones; parolas proba, 
bilidades están en favor del movimiento. En su dia avisa, 
ré el resultado.

AzCOITIA 22 DE ENERO.

Esta diputación ha dirigido á los ayuntamientos (le'la 
provincia la siguiente circulqr: '

Diputaci--)) de la M. N. y M. L. provincia de Gn¡. 
pttscoa: En sesión de este dia me he enterado de la orden 
de la Regencia provisíonaldel reino de 5 del corriente,. ' 
por la que se tnanda que con ningún motivo ni pretesto 
se sujeten a! pise y u-.o de l.ts dipntac;on-!s foraivs, las le
yes , órdenes y decretos del g''bierno supremo y las pro. 
vidvm.-ia.s y ejecutorias de los tt ibunales; y viendo que es
ta disposicí'-n e^ eontraria al fuero y opne.,ta á la ley de 
25 de Octubre de ló39, he acordado suspender su cutn- 
ptimiento y elevar con este motivo una reverente esposi- 
cion á la Regencia provisional dcl reino, para que se J¡"-í 
ne ordettar que selleveáefecto, hasta tanto que oidos \ 
los comisionados nontbrados.por las provincias se proco- [A 
d^ al.arreglo <!.. .-t.,)
Tt^do lo que me apresuro á poner en conocimietífo de V. 
para que le sirva de inteligencia y gobierno.—Dios guar- í * 
dea V. mnebosaños. Dé mi diputación estraordiaariae^ 
laN. y L. villa de Azcoitiaá 13 de Enero de 1841. ¡y .

í
BARCELON.\ 23 DE ENERO. 1

Ayer entró en esta ciudad c! distinguido patriota, ge-* 
neral O. José Clemente, que viene á tomar algún descan
so después de las fatigas y penalidades que ha sufrido en 
la pasada Ineha civil: todos los buenos liberales se ootc- 
placvn por su llegada , pues los grandes servicios que ha 
prestado este bravo.nílitars la santa cansa del pueblo, 
.son eonocid«s y admirados de todos.

Según nos acaban de asegurar de un modo )iiuypos¡-< 
'ivo , la partida rebelde de C.isuücras no se compone de ' 
22 individuos cotnodeciattn.i cotnunicacionde Cervera, 
sino do solo sie'eque son los siguientes:

t^asulleras , gefe de la partida. .
Sec de la Gabilera.
Marimon , de la Dacuna, casadtt en Tarroga.
Cama Mitt'ia, del Plá de Valles.
Sauró, de Tarrega.
Vallntoe!, del pueblo Je! mismo nombre.
Gassó, se ignora el pueblo de su naturaleza. 

B!LBAo23 DE ENERO.*
Ayer salieron para.Vergara ¡os Sres. diputados gene

rales D. álatiuel María de Murga y D. Federico Victo
ria de t/veea. Lrsacómpttña D. Manuel María de Aldecca, 
padre de provitteia, y van á ^'eunirse en aqtiella villa (:on 
los diputados generales de Alava y Guipúzoa, para coa* 
fereticiar sobre la maroba qne lás provincias vascongada*! 
hayan de seguir en la crisis á que nos ha traído la Re
gencia provisional. Durattte la ausencia de los diputados 
han entrado á ejercer sus funciones los segtindos dipuf"* 

.dos D. José Pantaleonde Aguirre y D.José María de 
Cortazar.

VITORIA 23 DE ENERO.

Diferentes órienes y contra órdenes se han dadnrM- 
pecto á los cuerpos que deben quedar en Vizcaya y A- 
lava.

El provincia' de Toro que ocupas Ordu^a, Ai'cinteg^ 
y Amurrio, recibió orden de pasar á esta; pero en el acto 
de enuifonder la marcha recibió contra orden

Después se ha dicho qúe deben quedar Betanzos y 
dos bataliunes del Príncipe, marchando en este caso e 

i provincia! de 'i'rujiüo.
j En éste momento se oyen cajas queprobáblemeate 
í rá la entrttda de los batallones del Principe.
! í\í'yRCÍA 26 DE ENERO.
¡ El 17 salieron enn de.-^tino á las Peñas de San Ped'J^ 

los oficiales de Oviedo que se haihhan arrestados^en ^!-^
{ acoiüpañáiidítks el Asea! de ía causa, y ayer llcgc o'

Vds.de


para que.pase á dicho destino c! enmandaut^ general de la 
provincia , svgun dicen , para prestar declaración ; !o 
cierto es que J<^ó anoche c! intuido y lo totnó el briga
dier Cabrera. Se relevó la brigada de Hoyosy quedaotra 
en su lugar guarneciendo á Cartagena y Murcia.

i\lALACA 29 DE ENERO.

— Se ha establecido una sociedad patriótica presidida 
por el marques de Campo Nuevo, la cuttl C'-)ebra sus se- 
Sione.s en la casa conocida por de Sah ago.

_ Nos han dicho que se ha dividido en cuatro seccio
nes: política, de instrucción primaria, agricultura y bene
ficencia. Para esta últtnta se invittt ai beito secso.

_ Otra sociedad patriótica se ha establecido en el ca
fé de ¡as cuatros naciones, presttliJa per 0. Juaquiti Gar. 

t cisiSegovía, alcalde ptJinero constitucional.
__Pt-ece que la escelentisítna diputación provincial 

ha recibido una comuniccion del señor subinspector de la 
milicia nacional, en la <'ue se queja Je que S. E. no le ha- 
ya propuesto en primer lugar para dioha subinspeccioh; 
con este motivo se asegura que han meJiado* contesta
ciones nu poco agrias de- tina y otra parte y que por útHmo 
la autoridad provincial ba reprensetaJo ai gobierno.

MADRID 29 DE ENERO.

La gaceta de! 2* contiene :
Dos decretos noínbraoJu por el primer subdirector 

de loterías á D. Remon Pardo, y declarando por el se- 
gunJo cesante áD. Manuel Nuiiez intendente déla pro- 

' vincia Je Falencia, ocupando su tugar D. Benito María 
Caballero; y una órJen de) ministerio de Graciay Justi- 
eia previniendo que los que se nonibren en adelante para 
plazas togadas ó judicaturas de primera instancia , se pre
senten á servir sus destinos en e! té''mino de 45 días Je 
pubiieadoel nombramiento.enla Gaceta.

— Por una orden del ministerio.de Gracia y Justicia 
comunicada á los rejentes Je ¡as audiencias de! reino, se 
manda que en lo sucesivo se omita ta remisión á dicho 
ministerio del estado prevenido en el artículo 8." de ta 
real órden de 20 de Diciembre de 1833 y en su lugar se 
enviarán al supremo tribuna! de Justicia listas de las 
causas pendientes en Hn de cada seniestre y los estados 
de ias causas empezadas y fenecidas en cada año.

_ Por órden de la Regencia del 20 de este mes, se 
ha concedido ¡a gran cruz Je a órden militar de S. Fer
nando, a! mariscal del campo Q. Evaristo San Miguel.

_ La Regencia se ha servido promover á teniente ge- 
ñera!, al mariscal decampo D. Antonio Seoane.

— Ha sido nombrado comandante genera! del depar
tamento de Cádiz el gefe Je escuadra D. José Morales de 

i', era dé Cartajena; para este punto AÍ.b''i- 
gadiér D.' Pedro Michéo, en comisión, y comandante

i^' principal d 1 cuerpo de artillería dé marina, tambicB cu 
comisión, al de la misma clase D. Marcelino de Dueñas 

r quedesempeñabAÍnterinamentelacomandanciade Cádiz.
—Tomamos de un periódico de la mañana el siguien

te párrafo de una <mrta que le dirige su corresponsal de 
Santiago con fecha 18 del corriente.

"En la sesión do ayer fueron leídos enlasociedad pa
triótica Jos artículos uro Jcl y otro de!
Mo por creerseinjuriososá la sociedad y'á su presidente. 
Un socio pidió que ambos periódicos fuesen ¿lec/arcVo.y 
yerióiytcoy y su.s correspon--ales en esta ciudad

c : después de varios
debates se ac.'i-Jó nombrar una comisión para rebatir 
por medió de ¡a prensa aquellos escritos, habiendo recaí
do el notubramientoenel ciudadano alcalde primero Gu- 
tierrez, l-'raneisco Porras y no sé que otro ciudadano 
mas."

—Han circulado estos últimos dias por la capital ru
mores Je que el gobierno tiene intención de cerrar los 
conventos de monjas, dando una órden terminante de 
coinj'leta exclaustración. Nos hemos procurado informar 
detenitiamente Jél grado de mayor ó menor probabilidad 
qne tiene N adopción de semejante medida, y podemos 
ase^rai; á nuestros lectores, que el gobierno no abriga ni 
la idWa mas remota de molestar en su retiro á las religosas 
que se hallan contentas en el claustro.

.— Se habla mucho de planes republicanos y hay quien 
supone estar próxima alguna intentona para establecer 
aquel gobierno. Dicen que se emplean todos los medios 
de seducir alguna parte del ejército.

— Parece une llegó ayer á la una de la tarde el señor 
Lea!,secreíat-io de la embaja portuguesa, con pliegos de 
Lisboa.

*H^*nos oido que se halla enfermo '='n cama el señor 
mitustro Je Hacienda, y que va á hacer dimisión dé su 
destino el subsecretario D. Cesáreo María Saenzi

—:Las noticias que recibimos diariamente de París, 
comtirman la que hace tiempo hemos dicho , á saber, que 
eISr. D/ózcgt/. representante de nuestro gobierno en 
lacortede Francia . es objeto de la atención solícita de 
todas las personas inflnyentes de aquella üiistrada capital. 
El rey de los franceses continúa mostrando vivo interés 
Hl joven y distinguido dipt'ouiático , hacienJon"s esperar 
t'-n feliz inteligencia que los lazos de fraternidad que de
ben unirá entrambos puebles se estrecharán sin la luen. 
gua nuestra qué en pasados tiempos. (Za C<?MsfÍ/Mc:aM.)

—En tu mañana del dia 1.5 la coiupañía de movilizados 
del Brollen^ mandada por el capitán Robles, se ha mani
festado en sublevación en la ciudad de Lugo; empezaron 
sus individuos por quitar á ¡os paisanos (¡ue concurrían al 
mercado sus palos que llevaban según la costumbre del 

país: pero como se diese el casó de qué uno de estos se 
resistiese v fuese embestido por uno de los moviiixados. 
Primo do Robles, armado de un puñal, y obligado á * re
fugiarse al cuerpo de guardia que montabao los cazado
res del provincia] de Lugo; los movilizados, arnutinados 
con este pretesto, se agolparon á dicha guardia con 
áni.no sin duda de apoderarse del paisano, y tal vez Je 
las armas á cuya demostración los cazadores en cum
plimiento de su deber , no solo ios rechazaron sino* que 
con una cólera justa cargaron sobre ellos , hirieron á 
algunos , entre ellos al del puñal , Primo Je Robles, 
mortahacnte , de cuyas heridas espiró a las once de la 
noch" del mismo día.

Noticioso de este desorden el comandante general 
Luznriaga , salió inmediatamente u la plaza y sable 
en mano. Heno de la mayor energía y con aquel caríicter 
qne es debido á su autoridad, impuso á'los amotinados 
y pudo sujetarlos á su obediencia. En seguida dobló la 
guardia , estableció patrullas , mandó salir de la capi
tal á Robles con sus soldados, haciéndole responsable de 
los daños y perjuicios que motivasen,* y dictó otras dispo- 
siones útiles de precaución y seguridad.

—Se dice que ha sido nombrado interinamente pro- 
motorfiscalyjuezde imprentas de la villa de Bilbao el 
Sr. D. Joaquín Zorrilla.

—Pasado tnauana Sábado saldrá uno Je los Sres. 
diputados para Vergara, punto señalado por la diputación 
Je Guipúzcoa para veriácar unaconfereuCia en vista de 
la órdén Je la Regencia del 5.

— El'Sr. Cortima ha escrito ala diputacion*'prQviu- 
cial de Sevilla , Jiciéodoía que quiere hacer algo por un 
pais á quien tanto debe, y que se pida. El señor Cortina 
debería contribuir al bienestar y prosperidad de Sevilla, 
como a! bienestar y ptosperidad de toda España ; para 
eso es ministro de la Gobernación, pero no para pagar 
favores personales.

La diputación ha nombrado en su consecuencia una 
comisión do su seno, para que proponga las mejoras que 
haya de realizar el Sr. Cortina.

SEVILLA 31 DE ENERO.

El señor intendente de estas provincia ha recibido en 
la mañana Je hoy un correo estraordíoario , despachado 
por el ministerio de Hacienda, á fin de que facilite á la 
pagaduría militar el metálico que tenga disponible.

loEM 2 DE FEBRERO.

El Esemo. señor mariscal de campo D. Francisco 
Placencía ha ÍAllecido^n la tarde de ayer, yen la de hoy 
ha sido trasladado al cenmenterio de S. Sebastian. El lu
cido cuerpo de artillería de Marina le ha hecho los hono
res fúnebres, qae correspondían á su clase Su muerte ha 
sido senndade todos iosamantes de la libertad, j/ues el 
general Placencia fue uno de los españoles que mas se 
han distinguido siempre desde lamemorablecampana de la 
independencia.

— De resultas de! feliz desenlace de los asuntos de 
Portugal se retirarán en breve ias tropas Je !a linea. E! 
Sr. D. Agustín de Oviedo, segundo cabo de esta provin- 
cía, debe regresar á esta ciudad dentro de muy poco 
tiempo.

— Ayer entró en esta capital, procedente de la pro
vincia de Huelva, el escuadrón franco de Sevilla: proba- 
blemente hoy lo verileará el batallón de la misma clase 
que pernoctaria ayer en Sanlucar la Mayor.

ííe
SERVICIO PARA HOY.——E! regimiento provin 

eial Je Murcia.—Capitán de hoapita! y provisiones 
ei de Jerez.
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RESULTADO DE LAS VERIFICADAS AYER.
PARA DIPUTADOS.

D. Juüan López................... votos
D. Manuel Ldcoste.................................
D. José Manuel Varillo.......................
D. Aoge] Iznacdi.....................................
D. Manuel Sánchez Silva....................
D. Manttel (yuibert y Pastor................
D. Olegario de !os Cuetos....................
D. Juan Alvarez y Mendizábal...... 
D. Pedro Daza de Gnzman...................
D. José Gabarron...................................
D. Fernando CorraJi............................
D. José María Alava...........................
D. Lorenzo Calvo de Rosas..............
D. Miguel Araoz........ ............................

' D. José Je Sola......................................
D. Antonio Fajardo............. ...................
D. Pedro M< ';idez Vigo.........................
D. Matías de Salas.................................
D. Manuel Osa!..................................... .

Y otros varios votos sueltos.

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D.

PARA ^HXAnoRES.

D. Bartolomé Venegas......................
Raíael Jiménez Frontín............
Joaquín Ft ¡as...............................
Xíiguel Araoz.............................
Antonio Martínez de Velasen... 
Francisco Alartinez de Larrad.. 
Francisco Línage........................

D. José í\I:nu'pl VadíHo................. .
D. José María Nocedal..................
D. Manuel Lorenzo............ ..............
D. Eraristo San Miguel.................
D. Valentín Ortigosa......................
Duque de la Victoria........................

Y otros varios votos sueltos.
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E! día 2 votaron los electores siguientes: D. Tomas 
Maiheu.-.-D. Manuel de Porto—D. Sebastian Martí
nez de Pinillos.—D. Migue! Martínez Je PiniHos. —D. 
Joaquín Soler — D. Juan Mirazo__ D. Juan Pedro Mu-
chaJa.—D. Manuel Díaz — D. José María Agüera— 
D. Manuel Rodríguez—D. Francisco de Paula Molí- 
né — D. Basilio Llamas—D. José GaHego__LD. JoA-
quin Mdlorci—D. Juan Olivares—D. Boruardo Pon- 
ce.—1). Tiburcío Campe—D. Juan María Ralbas.__
D. Julián Müc—D. Antonio PerexLazo._ D. Joseda
Arcos.—D. Francisco Brey—D. Migueí González__
D. Nicomedes Milano.—D. Antonio Somoza__ Dou-
Márcos-Martinez Delgado —D. Indalecio García__ D.
Bias Whitc—D. Rafael Tinoco__ i). Berna! Jo Garrí-
do — D. Gaspar Careia—U. José Demiche i.—D. Jo
sé Rodríguez Rubio.—D. Jouquin Gutiérrez__ D. Josa
Dimas de la Fuente.—D. Barcolómé Sarde__ D. José
Sarde—D. Juan Muñoz—D. Joaquín Roquero__ D.
Francisco Quiroga—D. José Filgueira__ D. Santiao-o
Navarrete —p. José Pereda.—D. Benito Martínez Pi
cón—D. Lorenzo Greña—D. Manuel García del Bar
rio— Juan José Genis—- D. Francisco de Paula Gors
^y.—D. José Rodríguez—D. José Marta i-'igueroA. 
D. Juan Rebuelto.—D. Francisco de Paula Ibañez.— 
p. José Fei-haudez—D. Laureano Soto__ D. Juan de
Dios Rey.—D. Francisco Artechea—D. Manuel Ácos-

D. José Aeuaviva.—D. Juan Corona —D. Juan 
Muñoz. —D. Ramón Celis Cabrera—D. Fráncisco Ave- 
ci la.—p. Eduardo TrugUlo.—D. Diego Herrera Dá- 
vik.—D. José Tubilla—D. Antonio Fernandez__ D.
JuauJose Perez.—D. JoséSa!ces.-D. Rafael Perez. 
P. José Elizaga.-^. Fraiiciscó d. Paula Ron.an. —D. 
Ponías Maclas—D. Francisco Carrera__ D. Dietro
bernandez.-D. José Parodi.-D. Juan Herrera Dá- 
M Olivares.—DonManuel Quijada.-D. Domingo García del Barrio.— 
D. SunonApaneio.—D. AlanuetCarminati__ D. Ir^na-
ci. Agui!a.-D. Manuel Vega.—D. José Antoni. Niel, 
pjuan Antonio del Rio ; y D. Matías C]u.,an.

Persuadida esta sociedad Je que una Je las obliga- 
C)one.s de los verdaderos amigos del país debe ser la Jo 
promoveiy auxthar todas aquellas empresas que redun- 
den en honra y fmna de este heroico pueblo , ha 
acordado^ qne cada uno de los socios procure adquirir el 
mayor numero que le sea posible de libros manuscritos 
y otros documentos concernientes á las antigüedades, 
historia, glorias, mérttos y servicios de Cádiz, v se sirva 
presentarlos en la secretaría, para que examinados que 
sean, se .saquen copia.s de todas aquellas aoti<.i;,s que no 
se haden en la biblioteca y archivo de la corpo^cion, 
aumentándose de este modo l.s materiales que tiené 
ya reunido.s con el propósito d. facilitar la ,forniacio.i 
ue una buena historia de Cádiz.

Mas considerando también la sociedad que on poder 
de muchas personas instruidas existen algunos documen
tos raro.se interesantes que seria lástima se perdiesen 
con el transcurso Je! tiempo, no puede menos Je insinuar 
a ios que los conserven que harían un gran -.ervicio a! 
pueblo gaditano, aHao.mdose á que en esta secretaiía se 
copiasen todos aquellos de que no tuviese conocimiento 
la corporación.

Los señores socios que no han concurrido á los ante, 
dichos acuerdos, se enterarán, por m.Jiodcesteanun. 
CIO, Je la nmv., obügacioa que han contraído como 
Amigos del país. Cádiz 2 de Febrero de 1841.

Poi acuerdo de !a Sociedad.—Domingo ZizuMr, se
cretario, -se

DB FORTIFICACICN.

Don Carlos Espinosa de ¡os Monteros, Gran Cruz 
las nnlitareg órdenes de San Fernando y S^n 

H^rmenegüdo, condecorado con varias de distin^ 
cioii por aocinui^í de guerra, mariscal de campo de 
ios ejércitos nacionales, comandante general de la 
provincia, gobernador müitar de esta pre
sidente de la jn.ita de Fortificación de ella, &¿.
Hago saber: que la junta administrativa de FortíH- 

! camón de esía plaza.ha acordado se proceda álarecau- 
Írr^J muralla, sobro

l ariendamientos de casasj correspondiente ai segundo se

ministerio.de
raro.se


mestre dpi año.próx!mo;pa?ado ded840 y de los atrasos 
an'eriort^s con la urgencia tjUe reclatnan sus perentorias 
é impi-cMuindibles aten- iones.

L.n tal virtud, los dueños y administradores Je fincas 
de esta ciudad se p.reseníarátt á satisfacer sus desculder- 
tos, ha?ta án de Oiciemhre últitno, en ¡a oficina de recau
dación situada en tas casas capitulares, dentro del tér
mino de quince días, pasados los cuab-s se realizarán por 
apremio á costa de tos deudores, emhargáttdose en caso 
necesario losarrendamietttosde tas fincas en cantidad 
suficiente á cubrirse en i)reve término ¡os débitos respec- 
tivos, y costits que se origiueu. Cádiz 3 de p'ebrero de 
Í84 t__

Fragata inglesa Albiot3, c.G. Champion, con vino 
para Lotutres.

Bejgaminidetn Baltic, cap. T. Dilcham, con vino 
para Lotulres.

Quechetnarin español Bien Venido , D. Luis Soliño, 
con sal para Gibraltar.

PARA LA HABANA.
El bergaotin español ESTRELLA , su capit&n D. 

Manuel Labrador , dará ta vela í' la mayor brevedad por 
tener mucha parte de su carga por cventa Je la espedi- 
cion: adnúte un resto y pasageros, a los que ofrece las 
-mt^jores comodidades. Se despacha por D. Miguel A. 
García, cade Nueva , inám. 37.

Sres. Redactores drl GbOBO.
Hasta aver no leí con detenimiento sus escelentes 

artículos acerca de la cttestion del Duero , y como en 
e] del número 83 observo envuelto en el voto general 
de censura de los ministros qne postergaron ta realt- 
x"cion del tratado de 183.5 con etmeesiones indignas 
de. él , al qne presi'lió el Sr. Iztm iz, el cual ceso 
en 15 de Agosto de 1836, un sentimiento de justi
cia y de inspareiaüdad nte obliga á manifestar á Vds. 
q'te no tuvo atas parte aquel tninisterÍQ que la de 
la ratificación del reglamento en Itl de Junio ante
rior, Y estoy seguro que activó cuanto estuvoA su 
alc.tnte la rat^¡^<^^^^:¡o!l por.! y simple del gabine!.e 
p^}¡rtug'!es, y que jautas habría -consentido las al e. 
raciones esettoiales qne ha s'tfrido en sus artículos 6.° 
y 7.° tanto en prohibir la bajada de ttuesiT'S vine-^y 
aguardientes; orno la subida de los géneros y elec
tos n!tci<males y estrangeros por el rio , sin
pagar los derechos de eoy!sz:;?K9 al Portttgal , el que 
stdo tiene derecho á percibir lo< de transito ; deshatu 
ra'lizando asi el tratado de 183.S y el derecho públj. 
(O estroj^eo en que se ímtda el citado convenio etm- 
sagrado en el tnetmnalyle congreso de Viena de 1815 
por el ¡.sentitniento de los represenian es de todas las 
p^enrtas, para la iibw tjavegaciott delosriosco- 
!M.'t)tej! SÍH KT yúco

ííoríróígo ofro.—D. Z.

PARA LAS ISLASCANARIAS.
El jnÍAtico español los amigos (a) el su

capitüf) D. Blas Orozco, admite un resto de carga y pasa- 
geros para los que tiene escelen tes comodidades. Lo des
pacha D. Luis t^'0sa,caHede las cinco Torres,nútn. 135.

PARA L.A HABANA.
- El bergantín español su capitán D. José

Fuentes, cerrará so registro del 13 al 20 del corriente 
por haberlo asi contratajt-: puede admitir un resto de car
ga y pasageros á los qne oí'teze un buen trato.—Se des- 
pacha por D. Miguel A. García, calle Nueva , oúm. 37- 
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C^L Paquete de vapor francés TAJO, su director Si- 
*^mon Gabriel,'saldra hoy 4 á Jas 5 de la tar- 
depara Gibraltar, AIa!aga,Almeria, Cartagena, AH- 
cante, Valeucia, Tarragona, Barceloaa, Port-vendres, 
y Marsella__ Admite carga y pasageros y lo despachan
sus consignatarios los Sres. J. y J- Retortillo , píazuela 
<lel Loreto , núm. 99.

San Andrés Corsínp , obispo j San José de Leonila, 
coníesor.

El jubileo está en la iglesia de Candelaria. 
oanKRVACt.'WMa MK'rRoaoLOUtCAsUK Atr.a.

Para poder despachar los paquetes con arreglo á las 
nuevas órdenes déla junta de sanidad de Lisboa, no se 
recibirá abortb^ persona alguna que no ¡ieve su correspon- 
diente billete de embarque, los cuales deberán tomarse 
antes de las s^cho de ia mañana de¡ Viern s. Los que ten
gan susbillctes tomados en Gibraitarpara embarcarse 
en Cádiz deberán presentarse coa ellos para ponerles 
su correspondiente "visto bueno''^in cuyo requisito no 
serán admitidos abordo.—Eet/rc ífe y co?/^cwfa,
agentes.

do, y sobre todo en Francia donde reunió en poco {¡p. ¡
po utas de 80 ¡ni) auscritores. nos hace esptM'arqug^J^ 
tgu¿dmente favorable Ja acogida que tenga ett eA:a 
Ytncia. *

Util esta obra para toda clase de lectores, c^ind' ' 
pcnsable para los marinos, naveg:mtes, navieros.c.arm'r* 
ciantes, viageros &c.— Es el ' Dí/gM'O Ldí/reryo/, 
prolíj'idad insípida, y tnejorado por la ttovedad Je 
descubritnientos y ios adelantos ¡ttcreihles de tu cienci"^

Las personas que gusten ver el prospecto Jg ' 
magníficaé interesante obra, lo poJran'éxatn'tüu-et) )^^ 
redacciottdel GLoU!), donde se admiten süscriciunes,e,'^ 
Cádiz, del mismo modo que entosdes{.achodetj,}'' 
¡os pueblos de la provincia , y se admitett también en 
diz redacción de la Revista: Medina Rosso:San Fernán' 
do , Díaz : Sanlúcar , Gurria &c. &c.

-Con esta obra en ia matto , el lector cruza la inmen
sidad de los mares , sube al Pico Je Tenerife, salud,, 
cumbre de los Antles , asómase al borde de los vdoatte; 
tnide la proRujJídad Je las cascadas, gózase en las dul
ces noches de los paises toas ardientes y ett ia fertilidad 
y abundancia de los templados, ai paso que pasa g[ 
vierno en una triste y desierta playa de los Esquimales 
rodeado de f¿^ntast!ca3 moles de hic¡o, sin ver el sol, 6 í 
atraviesa las abrazadoras ascuas del Africa , envuelto en 
un tuar de fuego , bajo utt cíelo de fuego y pisando un 
suelo de fuego también.

Pero at leer ¡a descripción del os mas antiguos imperios 
del Asia ó las animadas relaciones del mundo de Colon 
diñeitmente podrá concebir tantas niaraviHas, que ta- 
les serán para él ¡as particularidades nunca oidas qu„ 
aquellas le ofrecieren. La vasta China con sus estranos 
usos y monutuentos , el imperio del Japón , el Perú, yl 
faasuso Mtjico . son un manantial inagotable de agi it- 
bies y nuevas sensaciones.

Y no se crea que ala sola curiosidad satisface esta 
obra; la historia halla también buena acogida en sus 
páginas al paso que la geografía y en general todas l:t{ 
ciencias naturales ocupan en ella ut) Jugar preferente. 
Mascotno para la generalidad no bastará !a simpieespti. 
cacíon sí no ayudase á su comprensión e¡ sentido de la 
vista, seiscientas láminas fínisintas sobre acero contienen 
una 6el copia de todo Jo que hay notable en el universo; 
numerosos mapas ponen á los ajos de los intetigentes los 
paises y mares desiertos.

Termóm. Baróm.
Horas. Reamn at medida 

aire libre inglesa.

Al s. el s<d. 8 6. 29.69.
Al mediodm. lt§, 29,63.
Aip. elsol. lt¿ s. 0.^39,3t.

Viento. Atm.

E- Cs^tages.'
E. Cet 'geria
É. Nublada.

AfecectONte ASTN^MÓMiCAeDRHOT.
EL sol sale...... á las ) 46 minatoa de la mañana.
Se pone..—.... á las 3 y 14 tninutos de ta tarde.
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ta 
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El PENINSULA saldrá para Sanlúcary Sevilla el 
Viernes 3 del corriente á las 8 de la mañana.

NOTA : A cada pasagero se le permiten dos arre 
ba-= de equipaje pagando por lo que eseeda ú razón de 4 
rs. por arroba. Los pasageros que preheran entbartarse 
en Bonanza , v tómen sus billetes en Cádiz para seguir 
de allt á Sevilla, (éndrán gratis el pasage hastael Puer
to de Santa Maria en los vapores de la etnpresa, con solo 
la presentación del billete á la entrada abordo. Iguahnen. 
te los que tomen sus billetes en el Pto. de Santa María 
para Sanlucar ó Sevilla no pagarán pasage del Puerlo á 
Cádiz en los tnismos vapores de lacuntpnnia. Los billetes 
se despachan en Ci'tdiz en el muelle, oheinajuntoá la Ca- 
pitania; en el Puerto de SatUa Maria en la oUcitta de los 
vapores : en Sanlucar y Sevilla abordo del mismo buque.

Primera aita 
Ps -ni-rK baia 
Segunda aha 
S -^^mnía bata

a 
á 
á 
á

! y
7 y
i Y
8 y

2S 
40 
¿0 

t

tnin. de 
:uin. de 
tatn. de 
min. de

madrugada. 
Kiaíiana. 
tarde, 
noebe.

e/ r/í'í ^e
Huntbres............................................
Mngeres........................................... ..
Niños .............................................. .
Niñas.................... . .........................

i
4
O
0

El TRA.JANO saldrá para Sanlucar y Sevilla el 
Sábado 6 del corriente á las de la mañana.

mWTRM CAHUZ Y
DeCáí¿!Z. De¿7^Me?¿o.

¿fcgMRífM remeve—La grande aceptación que ha teñí, 
do esta ubra indispensable para Jos que estudian el ingles : 
y Ja circunstaucia de haberse agotado en poqu'simo tiem
po ia primera eJíc.cion , 8on motivos paro que nos apresa- 
remos á anunciar él recibo de utíá"Ml!'eva 
ta mas razón cotno que en Cádiz es grande el 'nútoero de 
¡as personas que se dedican a! estudio de este iJiotna.

La Chrestomatia es el método que se prrcúca ac- 
tualmente en todos ¡os paises cutios para aprender á tra- 
duele un idioma. Antes se traJucia un libro determinado, 
como el Telémaco por/éjemplo, de donde resultaba que á 
los discípulos les sucedía cutuo á aquel cM/a no 
¿eer e/t SK ynísoL Attora se les presenta una colec
ción de todos los mejores escritores de aquel idioma para 
que entiendan todos los estiios en prosa y verso. La 
Chrestomatia inglesa contiene trosos de Shakespeare, 
Milton, Robet-tsun , Gibbon, Dryden , Waltter Seott, 
Soüthey, Butw'er, Booz , y otros muchos escritores en 
prosa y verso. Cádiz redacción de la Revista, Jerez 
Bueno; San Fernando Diaz; FuertoV:Jderra!nayel 
cartero Pau; Medina Rosso; Sanlúcar Gurria. Supre- 
ció 30 rs.'vn.

En los mismos puntos eátá de venta Chrestomafa 
francesa , la escelente obra del conde Je Toreno y- otrat 
nmchits á cómodos precios.

Se ha recibido la tercera remesa de las obras de Ma- 
ratin , y la 7-* entrega de la Revolución de Francia 
por Mr. Thiers y traducida con notas por D. Sebastian 
Miñano.
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JUEVES 4.
8 de la mañana. 

!!^ deidetn. Andaluz.
1 del dia.

Precios: ó rs. en popa y 2 en proa.

9^ de la manána. 
Andaluz. íi deidem.
2¿ de la tarde.

T OS Sres. suseritores al Manual de FRENC^O- 
-*^GÍA se servirán recoger h sesta entrega en los 
puntos donde estuvieren suscritos.

TTajlándose completamente resfablecido de su sah^ - 
-H Tomas Llopiz participa estar ya abierto su 
miento; y haber reunido en su compañía á D. Jóse er y 
encargado que ha sido de ta peluquería de D. Jo^[ 
Cortes ai ausentarse á Sevíüa.
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Titülos al 4 pg á 24g á 60 dias 600,000 rs. 
Di.hos al 5 pg modernos á 28^ al contado 
29 1)16 , i , 3[ 16,30 á 60 -lias , 28^, 116 
jj,16, 15^16,29,A,^,^,-30á vatiasfe- 
chas 28.480,000 rs.
Deií'l t sin interes posterior u 6^ al contado 
186,640 rs.

BUQUES ENTRADOS
EN ESTE PUERl'O EL UíA UE AYER.
Bergantin goleta ingles V^itch, cap. B. Adamson, de 

Leith, en 20 cuu carbón.
SALIDOS.

Fragata española María de la Paz, su cap. D. Hde- 
foMSO García,para la Habana.

PUBLICACION IMPORTANTE Y MAGNIFICA 
VIAGE PfNTORESCO AL REDEDOR DEL MUNDO.

jRy.HíMeHg'?¿crH7de!osv¡ages y descubritnientos mas 
modernos de Magallanes, Taunan, Oatmúer, Anson, 
Biron, WalHs, Casteret, Bongauiville, Cook, La- 
pérouse,- G-. Bligh, Vancouver, D' Entrecatíecoux, 
Wilson, Bandín, Füuders, Rrusenstern, Porter, Kotze- 
bue, I'reyeLnet, Bellinghausen, Bacil, Hall, Duperrey, 
Pauidittg, Beechey, Dinnon; D'Urville, Lactke, DíHon, 
Laplace . Morell &c. .

Adornado con mapas geográñeos, varios retratos y 
600 láminas tinas dibujadas por M deSaittsou y graba
das sobre acero'pór los tñéjóres artistas franceses.

La obra constará' de 3 tomos en folio ; cada entrega 
16 páginas iguales a! prospecto, con*'' látuinas tiñísimas, 
á 5 reales veiloo.

La inmensa aceptación que ha tenido esta obra en te 
dos los países europeos en cuyas lenguas se ha pubiiea-

Esta noche se pondrá ett escetta él hertnoso drama M 
7 actos: titulado;—p. fa/Mcrzu
Terminando, con baile nacional.

NOTA: —Con esta función eumpleoiosabonost^^o^ 
Sres. que gusten tmeerío de t.oevo por 
cienes se servirán avi-:trlo en la onena de! ca 
el despacho de localidades. L.,.nji-:in I*

Los Sres. abonados á estas ó functottes o . . . .
preferencia para los que se diesen por la cu'upat

Editor responsAbie: A. AoutRRE

imprenta del G L O B O, caHe de la Verónica
!3'


